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Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: eduardo.garcia.abogados@hotmail.com en nombre de EDUARDO GARCIA CHACON 
<eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>

Enviado el: martes, 25 de enero de 2022 11:32 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio; roberttmina@hotmail.com; 

lvillamizar@grantierra.com; oaya@hotmail.com; jobaes975@gmail.com
Asunto: Certificado: Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real No. 2019 -171 de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LIBARDO VILLAMIZAR GARCÍA (PRESENTO RECURSO)
Datos adjuntos: RecursoReposicion.pdf
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 Este es un Email Certificado™ enviado por EDUARDO GARCIA CHACON. 
  

 
 
Señor Juez de Conocimiento: 
 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. 102.688 del C.S.J. 
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Señor, 

 

 

JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO- META   

E.    S.           D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real No. 2019 –171 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LIBARDO VILLAMIZAR GARCÍA. 

 

Asunto: Recurso de Reposición  

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial 

de la parte actora dentro del proceso de la referencia y encontrándome dentro del término legal, 

respetuosamente interpongo ante su Despacho, recurso de REPOSICIÓN y en subsidio 

APELACIÓN, contra el auto de fecha 21 de enero de 2022, notificado en el estado del 24 de 

igual mes y año, mediante el cual fijó fecha para audiencia respecto al incidente de nulidad 

planteado por el demandado, y además decretó las pruebas del caso indicando que el incidentado 

guardó silencio al descorro.  

 

I. PETICIÓN 

 

Se sirva revocar parcialmente 21 de enero de 2022, notificado en el estado del 24 de igual mes y 

año, mediante el cual fijó fecha para audiencia respecto al incidente de nulidad planteado por el 

demandado, y además decretó las pruebas del caso indicando que el incidentado guardó silencio 

al descorro; para que en su lugar proceda a tener en cuenta el descorro radicado en término por 

la parte incidentada y las pruebas allí indicadas. 

 

II. FUNDAMENTOS 

 

El Despacho indicó que la parte incidentada guardó silencio al descorro del escrito de nulidad 

por lo cual no se decretaron pruebas al respecto; no teniendo en cuenta las que se aportaron con 

el escrito mediante el cual, el suscrito, se pronunció respecto al incidente de nulidad. 

 

Respecto a lo anterior, me permito señalar al Juzgado que no le asiste razón en su afirmación 

“INCIDENTADO: Guardó silencio”, toda vez que, frente al incidente de nulidad el suscrito 

se ha pronunciado mediante escrito que fue aportado ante su Despacho Judicial, por medio 

del correo electrónico oficial del mismo, ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; en fechas 

05 de octubre de 2021, y 16 de diciembre de 2021, conforme se observa en los siguientes 

pantallazos: 

mailto:ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

Conforme lo anterior, se evidencia que el escrito de pronunciamiento fue allegado a su Despacho 

en los términos respectivos, tanto así que en primer lugar, se radicó el 5 de octubre de 2021, toda 

vez que la presentación de la solicitud de incidente de nulidad fue el 28 de septiembre de 2021, 



y contabilizando los términos conforme al decreto 806 de 2020, en su artículo 9; el término 

fenecia efectivamente el 5 de octubre de 2021. 

Aunado a lo anterior, el Juzgado expidió auto de fecha 15 de diciembre de 2021, notificado 

mediante estado del 16 de igual mes y año; en el cual ordenó dar trámite al incidente de nulidad 

presentado y además dispuso que se corriera traslado de dicho escrito, por el término de 3 días 

conforme al artículo 134 del C.G.P.; motivo por el cual se radicó nuevamente el escrito de 

pronunciamiento respecto al incidente de nulidad en fecha 16 de diciembre de 2021, 

encontrándome en el tiempo previsto.  

 

Por lo anterior y con sustento en ello, solicito al Despacho de manera respetuosa recovar 

parcialmente el proveído de fecha 21 de enero de 2022, proceda a tener en cuenta el descorro 

radicado en término por la parte incidentada y decretar las pruebas allí aportadas.  

 

Así las cosas, solicito al señor Juez reponer el presente auto y continuar con el trámite de ley.  

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo el presente recurso en el artículo 318 del Código General del Proceso.  

 

IV. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto objeto de recurso fue 

notificado mediante estado de fecha 24 de enero de 2022. 

 

Del Señor Juez.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. 102.688 del C. S. de la J.  

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
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